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A D V r i T C B C U O r i C I A b . 

I . Í S l«>y*», órdenes y «mínelos que hayan de i n f r i a r » * « 
(os BOLETIHES o n c t A i r s s - h a n de mandar al Jefe Pol ín»» 
r e s p e c t i v o , por c u y o conduelo ve pasar in á l o i r. o : - ' 
tos mencionado» periódico*. 

(Rr r t : ¿ r ¿ « de 6 df AHÍ Je 1S30 . ) 

Se publica todos los días, excepto los dominajos. 

P n r c i o * i>t S C S C M C I O * . — E n esta capi ta l , l l e v a d o i d o m i c i l i o , 2*50 pesetas m e n -
s n a l e s ant ic ipadas; futra de e l la 3 '50 al m e s : 9 al trimestre; 1S al s e m e s l r - , y i 
4S«4Ó pof un l6o.—Se .-ídmil'-ti suscr ic iones »n Mi-lri 1, eo la Administración del t 

l'c LtT , p la ta de Sant iago , 2 .—Fiwra i!e e*ta «aplttel, d irectamenle por me l io de c a r - j 
ta i t i Adminkstraeinn, con inc lus ión del Importe del t iempo de abono en s e l l o s . — $ 

i Un n ú m e r o M i e l l » , 50 c é n t i m o s de pese ta . 

A D V I K T I I C 1 A E D I T O R I A L . 

Las d i spos ic iones d e las Autor idades , e x c e p t o la* w 
sean a Instancia de parle no pobre, se Insertarán of le la lmejtac 
as imismo cualunier anunc io concerniente al serv ic io n a c i o n a l 
que d imane de las mismas ; pero l o s de ínteres part icular 
pagarán 50. c én t imos de p«wta por c i la l inea d e inserción . 

Parte olicial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. ,.| ll-y D. Allon-

so y la Roiiui Doñu María Cris

tina (Q. D . G.) continúan en esta 
Corto sin novedad en su Impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 

S. A. R. la Serma. Sra. Princ es a 
de \s túr ias , y S S . A A . RR. las 

Inlantns Doña María Isali.-l, Doña 

María il" la Paz y Doña filaría 
E u l a l i a . 

MiMSTKRIO DK LA (iÜHKUNACluN. 

LEYES. 

( C o n t i n u a c i ó n ) 

Tercero. Kl pMfo l e j f M á del ar
tículo 2 5 dirá en esta furnia: 

«Tampoco podrán ser ordenado? in su
erte los que DO reúnan las condiciones 
prevenidas en 0l art . 9.°, ó no acreditrn 
debi lamento hallarse, liares le toda 
ros] oeabHíflao1 en el servicio de las 
ano s. mediante el cumplimiento de los 
deben;* que esta ley impone.* 

toarte. Los artículos 2 8 y 29 dirán 
como si^ue: 

U t . ' 2 S . Al Real decreto que anual -
mente lia de expedirso por el Miuisterio 
de la Gobernación, seguu :o dispuesto 
en el nrt. 16, acompañará siempre un 
esta l¡ general en el que designe el cou-
ttn^ettte de los hombres coo que cada 
provincia ó zo :a militar, cuando se for
men estas, ha de coutribuir para el 
reoiu; taio -le los cuerpos del Ejercito de 
mar y ti«»rra. 

Art . 2 9 . Se fijará el cupo de cada 
provincia ó zona militar eu el repar
timiento general del contingente cou 
relación al número de mozos sortea.los 
que resulte eu la totalidad de sus pue
blos, legaa el sorteo verificado para el 
reemplazo respectivo. 

Los Gobernadores de las proviucias 
remitirán bajo su responsabilidad al 
MiBisterio de la Gobernación, antes del 
10 de Enero, el estado de ios mozos 
sorteados que ha de servir de base para 
el r q artimieuto, y que será previamente 
rtívt-ci .o y comprobado por la respectiva 
Comisión" provincial.» 

Quinto; Kl art . 4 5 se adicionará con 
un secundo párrafo on la siguiente forma: 

«La vi»z zona militar citada cu diver
sos artículos, se roñero á una nueva sub
división territorial que ha de hacerse 
dentro <1" las provincias civiles; r a la zo
na comprenderá el número do pueblos lla
mados á nutrir ron sus contingentes unos 
mismos cuerpos activos, sos reservas cor
respondientes y batallónos de depósito.» 

Sexto. Los artículos 47 , 5 4 , 55 , ü l , 
02 , 7'» y 1*4 darán principio en la forma 
siguiente, continuando después cada uno 
como en la ley: 

<<\rt. 47 . Kn los último* dias del mos 
ile Noviembre y primeros de Diciembre 
so tornará anualmente on cada pueblo ol 
alistamieni», " te , ote, 

Art 54 . Verificado el alistamiento, 
se fijarán antes del 'lia 5 de Diciembre 
COpiáa autoriza las por el Alcalde, e tc . , 
otcétera. 

Art. 5 5 . Kl dia 8 de Diciembre, y 
jir.'vio anuncio al público para la concur
rencia de los interesados, se hará, e tc . , 
etcétera. 

Art. í>l. Si no pulieren concluirse eu 
el día 8 de Diciembre las operaciones 
requeridas para la rectificación del alista
miento, 9<\ e tc . , e tc . 

Art. (V2. Ku la mañana del din ante
rior al del sorteo se reunirán los Ayun
tamientos para dar lectura y cerrar defi
nitivamente las listas rectificada*, e tc . , 
etcétera. 

Art. 70 . Kn el último domingo del 
mes •!<• Diciembre se hará anualmente el 
torteo ¿reneral, e tc . , e tc . 

Art. 184. La Comisión provincial de
cidirá Icntro leí término de 15 días acer
ca de !a admisión del sustituto, o t e , 
etcétera. 

Séptimo. A continuación del caso G.° 
del art. 5¿ sv aña lira: 

«7.° L >s compren lidos en el art. 89.» 
Octavo. Los artículos 84 y 1<)U' dirán 

como sigue: 
• Art. S4. Terminado el sorteo, secitu-

rá inmediatamente por edictos á los mo
zos sorteados para jue nrcSftUtttU >MI el 
tugar que >e les designe, wfiu dé celebrar 
el acto del llamamiento en e¡ primer do
mingo del mes de Enero, así como la de
claración de soldados. 

Art. 1U0. Kl acto del llamamiento y 
declaraciou de soldados empezará el pri
mer domingo del mes do Enero.» 

Noveno. Ku el párrafo tercero del ar« 
tículo t>9 se sustituirán las palabras en los 
10 ¡trituro* 'Has íel mes de Diciembre^ 
por la? de intes del mes de Diciembre. 

Décimo. Los artículos 87 y 8 8 dirán 
así: 

«Art. 8 7 . Los que fueseu declarados 
iuútiies por cualquiera o? ra enfermedad 
Ó defecto físico quedaráu temporalmente 
excluidos del servicio activo ordinario, y 
serán destinados á los batallones dedepó-
eito de sus zonas respe t ivas , en donde 
cumplirán el deber de presentarse á sus 
Jefes ó Comisión provincial, para sufrir 
uu uuevo reconocimiento eu la época de 

cada uno de los tres ilamamieutos sucesi
vos. Si después del tercer reconocimiento 
resultaren inútiles, se les expedirá como 
tales sus licencias absolutas. 

Si por el contrario so probare ser úti
les en cualquiera de dichos reconoci
mientos ingresarán en el servicio activo 
y situación que les hubiere correspondido 

Iior su número en el sorteo de sus puo-
)los. sirviendo en dicha situación el 

tiempo prolija do para los de su llama
miento. Kl tiempo que hayan figurado 
eu los batallones do depósito no les será 
do abono para el servicio activo do filas, 
pero si pura extinguir los plazos de reser
vas y reclutas disponibles. 

Art. <SS. La estatura mínima para in
gresar en el Ejército activo será de uu 
metro 545 milímetros. Los quu sin tener 
esta talla alcancen la do un metro 500 
milímetros, conservando buena robustez 
y conformación, serán alta t-Mn[toril
mente en los batallones de depósito. Ks-
tos individuos cortos de talla se presen
tarán á ser reconocidosen los llamamien
tos de los tres años siguientes al de su 
- o-t >, y si nica j/.areu en cualquiera le 
ellos la talla reglamentaria para servir 
on activo, serán do-* le luego destinados á 
la situación que les habría correspondí lo 
por el número que obtuvieron en su sor-
too, y él ti 'mipjquesirvicrouenWdepósito 
no les será de abono para el servicio acti
vo, pero sí para extinguir loa plazos en la 
reserva y la situ icioo do reclutas 
disponibles. 

Los que al cuarto añ» no alcancen 
dicha estatura reglamentaria, cesará su 
observación y se les expedirá la licencia 
absoluta.* 

.Uu lé amo. Bl párrafo primer > del ar
tículo 92 y el primer.» también de la regla 
10 del art . 93 , lirán en la forma signieñte; 

«Art. 92. Serán «•xcaptUadosdol ser
vicio activo y destinados como reclutas 
d¡s;toníbíea á los batallones de Jepód;tos, 

I para prestar sus servicios sólo en caso do 
gii'-na, -:e upro pj • a!e¿u-vi su »«x 
CÍoa éh el tiempo y fornta que est.i ley 
prescribe.» 

Kl párrafo primero de la regla 1 fu 
ma del ar t . 9 3 se eutenierá r B Jactado de 
esta manera: «Para los efectos lei nú-
moro 10 de) art . 92 se co:i»iderará como 
existente on el Kjército el hijo que hu
biese muerto en función del servicio ó por 
heridas recibidas durautesu desempeño, 
y también por la fiebre amarilla, ei té ta
nos, la fiebre biliosa grave de los países 
cálidos y de la hepatitis «gu la , si se en
contrase sirviendo por su suerte eu alguuo 
délos Kjércítos de U.tramar.» 

Duodécimo. Los artículos 9 4 , 9 5 , 1 1 0 , 
114 y 124 se reiactaráu en la forma si
guiente: 

¿Árt; 9 4 . Se excluirán del servicio or
dinaria activo de filas, quedando en la 
situacioadereclutasdisponib.es para tiem
po de guerra, los mozos que se hallen 
comprendidos en los párrafos de los dos 
artículos precedentes, aun cuando no ale-
gueu su excepción al tie^ipj de hacerse 

el llamamiento y declaración de soldados, 
si reuniendo cu esta época las c i r c u n s t a n 
cias necesarias para gozar de la excep
ción, no pudieron alegarla entonces po
no haber llegado á su noticia alguu acoor 
tecimiento indispensable para que les 
fuera otorgada. 

Art. 95. Los mozos á quienes se hu 
biese otorgado alguna de las excepcio
nes contenidas en el art . 92, quedarán 
obligados á presentarse al acto del l la
ma alentó y declaración de soldados en 
cada uuo de los tres reemplazos siguien
tes, siempre que medie reclamación de 
parte, y si'hu'):es3 cesado su excepciou, 
ingresaráu en caja en la situación que les 
huoiera correspondido por su uúmero y 
llamamiento, dondo extinguirán su tiempo 
de servicio, contándoseles el transcurrido 
sólo para los efectos de las reservas y 
reclutas disponibles. 

Así en este caso como el de ser des
tinados al Kjército activo, por no tenor 
inutilidad física, los mozos á quienes se 
refieren los artículos 87 y 88, seráu da
dos de baja los suplentes quo hayan ido 
al Kjército activo eu su lugar. 

Los mozos cuya excepción fuere con, 
firmada en los tres reemplazos indicados-
permanecerán como reclutas disponibles, 
siguiendo las alternativas do I03 demás 
eximidos en su< reemplazos respectivos. 

Art. 110. Terminada la declaración 
d«M número 
pueblo 

de soldados pedidos á un 
servicio activo, se proce« n ira e 

derá del mismo tirulo á la 1 'duración de 
todos los d^más mozos sortéalos que de
ben pasar á situación do reclutas dispo-
l r les, tígttiemio siempre el orden de la 
numeración. 

Art. 114. Terminado el llamamiento 
v declaración do soldados de todos los 
tnozo3 sortéalos eu el año del reemplazo, 
se procederá á practicar iguales opera-
ciónos respecto le los que eu los tres 
años anteriores fueron destina los á la s i-
taacíon de reclutas disponibles, con ar -

> a los artículos 87 , 8S, 9 2 y demás 
que les comprendan. 

Art. 124. Kl dia que el Gobernador 
tÜya señalado á cada pueblo para la en 
trega de su cuno en la caja se hallarán 
eu la capital de la provincia, ó en la ca
bera de la z->ua militar respectiva, cuan
do así s- les designe: 

1.° Todos ios mozos de cada pueblo 
pue hayan silo declarados sóida los con
forme a! llamamiento y designados para 
cubrir el cupo del Kjército permanente. 

2.° Un número de supleutes, por su 
orden correlativo de s rteo, igual al de 
los dichos mozos que sólo hayan inter
puesto recurso de exención del servicio 
activo, ó que por cualquier concepto ha
y a dudas respecto á su derecho á la ex
cepción. 

3.° Todos los que por cualquiera de 
las prescripciones de esta ley pretendan 
exceptuarse del servicio en las filas del 
Kjército activo, ó de la situación de re 
clutas disponibles, siempre que no se ha
llen comprendidos eu los artículos 58,90 
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y 91 , para los que no es exigibie su pre
sencia. 

4.° Asimismo concurrirán dicho dia 
los mozos á que se rtfiere el párrafo ter
cero del a r t . 86, los comprendidos en el 
87 y 88, y d- más cuya excepción tem
poral, admitida en reemplazos anteriores, 
esté sujeta á la revisión dorante los tres 
años siguientes. 

Para todos los demás mozos sorteados 
que les corresponda ser declaradosVecla-
tas disponibles y no aleguen excepción 
alguna, será voluntaria su asistencia á 
la capital en dicho dia; pero deberán 
hacerlo cuando y donde el Jefe de su ba
tallón de depósito les designe, para rec
tificar su filiación, hacer el sorteo ó ad
vertirle de sus deberes. 

Los reclutas disponibles que deseen 
asistir á la prneba de sus excepciones 
satisfarán los.gastos que ocasionen de 
su peculio particular.» 

Decimotercio. La segunda parte del 
artículo 129 dirá así: 

«Llevará también las filiaciones de 
todos los reclutas y uua certificación, en 
que conste el nombre de éstos y el dia 
de su. iauda.para J a capital», expresan* 
do además los nombres de los que deban 
ingresar en los batallones de depósito 
como reclutas disponibles y de los recla
mantes á quienes, con arreglo á lo dis
puesto vu el artículo anterior, el Ayunta
miento haya considerado sin medios para 
pagar los socorros de los mozos reclama-
mados.» 

Decimocuarto. La fecha de 12 de 
Marzo designada en el ar t . 130, será 
sustituida por la de 9 de Febrero. 

Y la de 1.° de Abril figurada en el 
artículo 167, se sustituirá por la de 1.° de 
Marzo. 

(Se continuará,) 

lidbieroo civil. 

D. José Alvarez de Toledo y Acuña, Con
de de 'Xiqueua, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 
Hago saber que D . Escolástico Gar

cía Via na, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 13 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 12 pertenencias de una 
miua de hierro que tendrá por nombre 
Estrella, sita en el punto llamado Monte 
de Los Astilleros, término municipal de 
Horcajuelodela Sierra,distrito municipal 
de idem. 

El terreuo registrado linda al Norte 
con tierras de Nicouiedes Rebollo y con 
miua titulada San Pedro; al Saliente 
con cancho del monte Los Astilleros; 
al Mediodía cou tierras de Clemente Ro
dríguez y con las minas Xa Constancia y 
Consuelo, y al Pouieute cou la tierra de 
Víctor F< rnaudez y la miua titulada 
Bienhechora. ' 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en <-st.1 forma: se tendrá por puuto 
de partida una pequeña calicata que se 
encueutra á cinco metros del cancho 
del monte Loi Astilleros: desde este se 
medirán en dirección al Poniente 50 
metros ó lo que haya franco hasta intes-
ta r 600 la mina Bienhtchoru, primera es
taca; desde esta se medirán al Norte Polar 
los metros que haya francos hasta iu-
testar con a mina San Pedro, segunda 
estaca; desde esta se medirán al Saiieute 
200 metros, torcera estaca; desdo esta 
se medirán al Mediodía el te r re .o que 
haya franco hasta intestar con las mi
nas La Constancia y Consuelo, cuarta 
estaca; desde esta se"medirán al Ponien
te 200 metros ó lo que haya Trauco hasta 
intestar cou la mina Bienhechora, quinta 
estaca; desde esta se medirán ai Norte 
Polar los metros que haya fraucos hasta 
intestar con !a primera estaca, quedan
do asi cerrado lo que se solicita. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla d e a n u i d o s de este Gobierno 
de provincia y en Horcajuelo de la Sier

ra, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la ley de Minas de 6 de Ju
lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro de) plazo de 
60 días*. ¿ w w > v 

Madrid 19 de Enero de 1882.—El 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Aytinlaimeiitos. 

A l a m e d a d e l V a l l e . 

El Ayuntamiento de este pueblo, 
competentemente autorizado, saca á pú
blica subasta por tercera vez los pastos 
de los tranzones de e.-te pueblo, titula
dos Las Navazuelas, Las Suertes, Gar-
gautillas, Mojadillas, Moroviejo y San
ta Ana; para cuya subasta se ha señala
do el día 4 del próximo Fobrero, á las 
doce de su día, en la casa consistorial 
del pueblo, bajo el pliego de condiciones 
que se leerá en el acto y que se halla de 
mauifiesto en la Secretaría del Ayuuta-
mieuto. 

Alameda del Valle 19 de Enero de 
1882.=E1 Alcalde, Felipe Sanz. 

Tnlnmanca. 

Por dimisión del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Médico-ciruja
no de este distrito municipal de Tala-
manca, en la provincia de Madrid, parti
do judicial de Colmenar Viejo, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas de 
fondos municipales, por la asistencia á las 
familias pobres, y 1.500 á que podrán 
ascender las igualas con los veciuos no 
pobres, siendo cargo del Ayuntamiento 
la confección del reparto y cobranza del 
mismo. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Presidente del Ayuntamiento 
eu término de 30 días, contados desde el 
en que aparezca este anuncio inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta proviucia. 

Tala manca 11 de Enero de 1882.— 
El alcalde, Francisco Mora .=Por su 
mandado, el Secretario, Ángel Simón. 

l ' a l d e p l é l u g o a . 

Por dimisión del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Médico titular 
de esta villa, dotada con la cantidad de 
250 pesetas, pagadas de íoudos municipa
les por trimestres vencidos, quedando en 
libertad de las igualas cou los veciuos no 
pobres, que podrá ascender á la cantidad 
de 1.750 pesetas; la población consta de 
85 á 90 vecinos, tiene aguas abundantes 
y muy sano; dista siete leguas de Le ca
pital, y uua de Torrelaguna, habieudo 
eu este último, mercado lodo? los lunes. 

Los aspirantes, legalmente autoriza
dos, dirigirán las solicitudes en el plazo de 
20 dias al Sr. Alcalde de esta villa. 

Valdeptélagos 10 de Euerode 1882.= 
El Alcalde, Leandro Puente. 

%'lllaiiiantllla. 

Para proveerla en propiedad, se halla 
vacante la plaza de Médico-cirujano titu
lar de esta villa, desempeñada interina
mente por un facultativo que existe eu 
la población, dotada cou el sueldo anual 
de 500 pesetas, satisfechas trimestral
mente , por la asisteucia á familias po
bres, y además las igualas quehagacou 
los vecinos pudientes. 

Los aspirantes, que serán precisa
mente Licenciados ó Doctores en Medi
cina y Cirugía, dirigiráu sus solicitudes 
documentadas convenientemente al se
ñor Alcalde- Presideute de este Municipio 
en el plazo de 30 días, contados desde la 
inserción del presente en el B O L E T Í N O P I » 

C U L de la provincia. 
Villamantilla 12 de Euerode 1882.— 

El Alcalde, Victoriano Lozano. 

Providencias judiciales. 

JUAGADOS ECLESIÁSTICOS. 

lrid * v su Vicaría eclesiástica de Wad 
partido.—Por providencia del Excelentí
simo é limo. Sr, Vicario eclesiástico, se 
cita, llama y emplaza á Agápito,Mora y 
Bermejo, natural de Villaiiueva de Bo
gas, de este arzobispado, padre de Benito 
Mora y Sautiago, para que en el término 
de 15dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio, comparezca en este 
Tribunal, calle de la Pasa, uúm. 3, piso 
principal, y hora de audiencia, á prestar 
ónegar á su hijo el consejo que necesita 
para el matrimonio que intenta contraer 
con Adoración Peña y Carralero; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 16 de Enero de 1 8 8 2 . l i c e n 
ciado, Juan Moreno. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del expresado Francisco Gamooeda, y 
caso de ser habido, le pondrán á dispo
sición do este .lu/.gadoTBtrn las seguri
dades (Hu.ia?. 

Dad "'i Madrid á 17 de Enero 1882.= 
•Esteban de la Mal la .=El actuario, 
"Federico de! Río. 

Centro. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Macedouio Negron y Ortega, Capitán 
graduado, Teniente fiscal de la Coman
d a del Sur del decimocuarto tercio de 
la Guardia civil. 

Ignorándose el paradero de los paisa
nos Ramón Rodríguez Vázquez y José 
Ballester Garrosa, que en Noviembre úl
timo habitaban respectivamente en la ca
llo de San Dámaso, núm. 2, y Plaza de la 
Paja, núm. 3, de esta Corte, complicados 
ambos eu sumaria que instruyo por el de
lito de insultos á la Guardia civil eu la 
tarde del dia 30 de Octubre pasado, y no 
habieudo comparecido eu esta fiscalía á 
pesar del primer edicto publicado eu el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia corres
pondiente al dia 10 del actual; 

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Re;l?s Ordenan* 
'¿as á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por segunda 
vez á los paisanos de referencia, señalán
doles el cuartel de la Guardia civil, sito 
en la Plaza del Duque de Alba de esta 
capital, donde deberán presentarse perso
nalmente cualquier dia no feriado, á las 
nueve do la mañana, dentro del térmiuo 
de 20 dias, á contar desde la publicación 
de este segando edicto en el BOLKTIN O F I 

C I A L de la proviucia, á prestar sus decla
raciones; y en el caso de uo comparecer 
en el plazo señalado ge seguirá la suma
ria, condenándoles á lo que haya lugar. 

Madrid 20 de Enero do 1882 = M a c e -
donio Negron .= Por mandado del Sr. Fis
cal, el Escribano, Tomás de Pando Cas-
tañou. 

JCROADOS Dl£ PUlMKtfA INSTANCIA. 

I l u e n u v l a t n . 

I) Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de mera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Bueuavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Fraucisco Gamoueda, 
que estuvo de encargado en los estable
cimientos de coches, sitos en la calle del 
Caballero de Gracia, núm. 27 y Palma 
Alta, núm. 11. propiedad jdel Exmo. señor 
Coude de Vilaua, el cual es de estatura 
regular, color moreno, de unos 40años de 
edad, y viste de americana; cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el 
preciso tér: i iuo de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos 
quele resultan en causa criminal que se si
gue contra el mismo por estafa; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya logar. 

En virtud de providencia de Sr. Don 
Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Ai -
diencia de fuira de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de ln misma, se cita y llama por medio 
del presente edicto y término de nueve 
dias, á José Martínez Villaseñor, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, á 
fin de que dentro del expresado término 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario á prestar declaración en 
cansa criminal que se instruye; bajo aper
cibimiento de que transcurrido el término 
sin verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 11 de Enero de 1882.=» 
V.° B ° = E I Juez de primera instancia, 
Remigio Gil Muñoz .=El actuario, Mon
ta Iban. 

P a l a c i o 

D. Francisco Toda y Tortosa, Juez de 
primera instancia del distrito de Pala-

i ció de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo al procesado Juan García 

: González, natural de Luarca, hijo de Pe-
! dro y de Josefa, de 28 años de edad, ca-
, sado, mozo de caballos, coyas señas son 

las siguientes: estatura regular, regor
dete, color moreno, pelo rubio, ojos ga r 
zos y cara redonda; viste chaqueta de paño, 
chaleco de lo mismo, color par lo , panta
lón azul de algodón, sombrero ancho y 
alpargatas blancas cerradas; para que 

¡ dentro del término de 15 dias se presente 
en este Juzgado por la Escribanía de Don 
Enrique Gouzalvz Bedinar, en el Palacio 
de Justicia (Salesas), para la práctica de 
cierta diligencia que h a d e efectuarse en 
la causa que se instruye por hurto de una 
garrucha ó polea; bajo apercibimiento 
que si no compareciese dentro del térmi
no indicado, le parará los perjuicios que 
haya lugar y será declarado rebelde. 

* Ruego y encargo á todas las Autori
dades y sus agentes que por cuantos me
dios estén á sus alcances, procedan á la 
busca, captura y couduccion de nicho pro
cesado á la cárcel de Villa de esta Corte, 
á disposición del que provee caso de ser 
habido. 

Dadc en Madrid á 11 de Enero de 
1882.=V.° B . ° = Francisco T o d a . = P o r 
mandado de su señoría, Enrique Gonzá
lez Bedmar. 

I n l * e r s l d u d . 

D. José María López y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Mauricio Alonso Si-
nausia, eotmci !o por Cándido Alonso Si-
nansia, hijo de Juau y de Teresa, natural 
de Terzaga, provincia de Gua lalajara,. 
partido judicial de Moliua, soltero, sastre, 
de 24 años de edad, de estatura regular, 
pelo y bigote castaños, ojos azules, cara 
redonda, color bueno, que habitó eu la 
calle Real, núm. 6, piso cuarto derecha, 
y hoy se iguoru su domicilio, para qne 
deutro del término de 10 dias, siguientes 
á la publicaciou de la presente, compa
rezca eu la cárcel de Villa á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en cau
sa por atentado á lo<? agentes de la Auto
ridad; apercibido que si no io hace se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya Ingar. , 

Asimismo ruego v encargo a too»* 
las Autoridad??, así civiles como multa
res y agentes de policía judicial, prcceíao 
á la detención del referido Mauricio Alón-
30, dejándole comuuicado en la reteria* 
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-cárcel á disposición de este Jnzgado *1 
nbieto indicado. 

Dado en Madrid á 16 de Enero de 
1882.=«1»^ M»" 1 4 López. =-Por mandado 
de su señoría, Jnan tíoriaoo. 

Anuncio. 

La urbana y £1 Sena. 

Compañía anórnina de seguros á primas 
Jijas contra los accidentes. 

Por Real orden de 21 de Diciembre ¡ 
de 1881, expedida por el Ministerio de i 
Fomento y comnuicada al Director de 
Agricultura, Industria y Comercio, ha 
sido autorizada esta Compañía en debida 
forma para establecerse en España y 
ejercer todas sos operaciones en este , 
país, sometiéndose á las leyes y á la ju
risdicción de loa Tribunales del mismo, 
habiendo fijado su domicilio legal en Ma
drid, todo con sujeción á h prevenido en 
la ley de So iedades de 19 de Octubre 
de 1869. Y siendo una délas prescripcio
nes de dicha ley que ha {le publicar 9us 
estatutos en la Gaceta de Madrid y en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia para co
nocimiento del publico, procede el que 
suscribe como so representante general 
á verificarlo en la forma siguiente: 

ESTATUTOS 
D K L A C O M P A Ñ Í A ANÓNIMA D K S E O U K O S Á 

P R I M A S F'JA8 C u M R A LOS A C C I D E N T E S , T I 

T U L A D A «LA CHIJANA Y KLSKNA.» 

t í t u l o p r i m e h o . 

Objeto y duración de. la So\údad. 

Articulo 1." Entre los comparecientes 

12. El segundo seguro de estos mis
mos riesgos por vía de cesión ó acep
tación, i . 

Art . 6.° Los seguros están divi lidos 
en muchas clases según los riesgos que 
corre la Compañía en razón de la posición 

; ó profesión de las personas aseguradas, 
• ó de la clase de objetos asegurados. 

Las tarifas se establecen y modifican 
por el Cou8ejo de Administración, 

i Art . 7.° El máximum de la cantidad 
que la Compañía puede asegurar sobre 
una persona, por un seguro de accidentes 
que pueden alcanzar á las personas, se 
fija desde ahora en 100.000 francos de 

. capital fijo si el accidente ha causado la 
• muerte; 5.000 francos de renta vitalicia 
: anual, en caso de imposibilidad nerma-
\ nente de trabajo; 30 francos de indemni

zación diaria en caso de imposibilidad 
¡ temporal de trabajo. 

El máximum de los seguros sobre no 
sólo riesgo, comprendido en el párrafo 

y \ospro;.ietanosdeaccioues aquí después 
creadas, se forma una Sociedad anónima 
bajo la denominación de la Urbana y el 
Sena, Compañía anónima de seguros apri
mas fijas contra los accidentes. 

Art. 2 . u Kl domicilio 'de la Sociedad 
está en París . 

Art. X o La duración do la .Sociedad 
ae fija en 90 años, á contar desde su cotia-.-
titucion definitiva, salvo los casos de pró-
roga y de disolución previstos por los ar
tículos 45 y 54. 

Art . 4.® Las operaciones do la Socie
dad se ext ienden a toda la Francia, pue
den • xlenderse igualmente á las posesio
nes fratevs:»* y al extranjero. 

Art. 5. ' La Sociedad t iene por objeto: 
1.° El seguro individual ó colectivo 

contra los accidentes de cualquiera clase 
que puedan aleanzar á las persouas y pro
vengan de causas exteriores involun
tarias. 

2.° El seguro de la responsabilidad 
civil que | ueda resultar de todos los ac
cidentes corporales ó materiales. 

3.° El seguro de corporaciones, de 
Sociedades y de cajas de socorros mutuos; 
los riesgos accidentales que ellas indem
nizan. 

4.° El seguro contra los accidentes 
de caminos de hierro y los de viaje por 
tierra y por agua, que puedan alcanzar 
á las personas. 

5.° El seguro contra los accidentes 
"raaterialesde cualquiera clase que puedan 
alcanzar á loa objetos ó á los valores (fue
ra del ca«o de iuceudio.) 

b . El seguro contra la pérdida de va
lores , título» y j o y H S durante su traus-

7.° El seguro contra las pérdidas que 
pueden resultar de la cesación de traba. 
í° * c / l ¡ * e c a e

1

u c i a ^ incendio, de expío-
sion ó de c o a l e S q u i e r a o t r o s accidentes. 
J ; J5 ,1 í e S u r o Particular v especial 
c o n * » los riesgos de l a . e x p I o - | ¡ 0 | ¿ s d e 

los aparatos de vapor. 
9.° 1CI seguro contra las roturas de 

ios espejos y cristales. 
10. Elseo-nrn contra los accidentes 

sexto del art. 5 Ó . se fija en 100.000 
francos para los transportes por tierra, y 
en 50.000 francos p;»ra los que son por 
agua. 

En ningún caso el máximum que pue
de conservarse sin seguudo seguro, podrá 
exceder de la cantidad do 100.000 fran
cos. Estas cantidades máximas podrán 
aumentarse ulteriormente por decisión 
de la junta general ordinaria. 

Sin embargo, la Compañía puede ase-
i gurar cautidades superiores, perú con la 
• condición de volver á asegurar el exce

dente. 
Para los seguros colectivos el Consejo 

de Administración fijará las cantidades 
máximas. 

Art. 8.° La Compañía no responde de 
los accident"s que puedeu alcanzar á las 
persouascuüiilo provienendesuki ün^aun 
cuando se debiera á una perturbación de 
las facultades móntalos), embriague/, ma
nifiesta, tocha, duelo, infracción á las 
leyes ó reglamentos de policía, ni en ge
neral, de los accidentes á las cosas y 
persouas cuando provienen de los casos 
de guerra, invasión, motín, temblor de 
tierra, ó bieu de una falta grave compro
bada en debida forma. 

Art. 9.° La Compañía puede consentir 
en favor de ciertas categorías de asegu
rados una participación en los beneficios, 
y el Consejo de Admiuistraciou determi
na el tipo y las condiciones de esta par
ticipación. 

T I T I L O 11. 

Fondo sacial.—Acciones.—Pagos 

nes y plazos; cada anos de estos anun- j 
cia por lo menos un raes antes de l aépo- I 
ca fijada para el pago, en dos de los pe
riódicos de anunciosilegales del departa
mento del Sena. n 

Art. 15. A falta de pago en jos plazos 
determinados para los llamamientos de 
fondos, se debe interés por cada dia de 
retraso á razón de 5 por 100 al año, y 
sin que haya necesidad de una demanda 
en just icia. 

La Sociedad puede además despue9 
de una simple interpelación por carta 
certificada enviada 15 dias antes al do
micilio elegido y que haya quedado 9iu 
efecto, hacer vender por un Agente de 
cambio ó por nn Notario las aceciones 
cuyos pagos se han retrasado^ en una 6 
más veces en uno ó más lotes. Las di
chas acciones se venden por cuenta á. 
expensas, costa y riesgo de los morosos. 

Los nuevos títulos entregados á los 
compradores llevan los mismos números 
que los títulos primitivos que se anulan, 
y dejan de tener valor en manos de los 
propietarios desposeídos. 

Del producto de la venta se rebajan 
desde luego los intereses y los gastos, 
después los pagos atrasados; el déficit, 
si le hay, se recobrará por todas las vías 
de derecho del acciojista desposeído y 
de sus co-obligados. 

El excedente, si se encueutra, se 

{>oue á disposición del accionista, de los 
lerederos ó de los derechos-habientes, 

So hace mención de la veuta en el regis
tro matriz de que Se hablará eu el ar
ticulo 18. 

Art. 1(>. Las acciones son uominati 
vas; después de haberse pagado la mi
tad de su importe, puedeu convertirse eu 
acciones al portador en virtud de uua 
deliberación de la jun ta general, seguu 
los términos del art. 3.° del decreto de 
22 de Kuero de 1868. 

Art. 17. La propiedad de las accio
nes se hace constar por uua inscripción 
sacada de un registro matriz v firmada 
por un Administrador y por el Director y 
entregada al accionista. 

Art. 18. La cesión de las acciones 
nominativas se hace por una transferen
cia iuscrita eu un registro, que se lleva 
á este efecto eu el domicilio de la Socio-
dad, firmada por el cedeute y el cesio
nario ó por un apoderado provisto de un 
poder especial para este efecto y visado 
por. un Administrador y el Director. Al 
dorso del título so hace mención de la 
transferencia firmada por uu Adminis
trador y el Director. 

La Compañía puede exigit que uu 
Oficial publico certifique la firma de las 

TÍTULO m. 

De la administración del* Sociedad. 

Art. 22. ü u Consejo, compuesto de 
nueve individuos, administra la Compa-

n a L o s Administradores tendráu derecho 
independientemente del abono fijado por 
el art. 51 , á un tatito de asistencia, enyo 
valor determina la junta general. 

Art. 23 . Todo Administrador debe 
ser propietario de 25 acciones por lo me
nos, las que no pueden enajenarse en 
todo el tiempo que dore su cargo y que
dan afectas á !a garantía dé su gestión. 

Se hace mención en el título de que 
no pueden enajenarse. • 

Art. 24. La junta general de los a c 
cionistas nombra los Administradores. 

Art. 25. Con arreglo al ar t . 25 de la 
ley de 24 de Julio de 1877, y por dero
gación del art . 24 de los estatutos arri
ba citados, se nombra desde ahora Ad
ministradores por tres años á los señores 
Bocqoet, Bounefons, Bouissiu, A. Che-
valier, Deniere, Dollfus, Fore, Grienin-
ger y Pretavoinen. 

fistos nombramientos no estarán so
metidos á la aprobación de la jun ta 
neral. (Art. 27, ley de 1867.) 

Al terminar el período de tres años, 
el Consejo se reuovará,por completo. Los 
individuos que salen podrán ser reele
gidos. 

Art. 26. El Consejo de Administra
ción se renueva por terceras partes de 
año eu año, siguiendo el orden de anti
güedad. 

Art. 27. El Consejo de Administra
ción nombra entre sus iudividuos un 
Presideuto y un Vicepresidente. La du-
raciou de su cargo es de un año; pueden 
ser reelegidos. 

Art. 28. Si uua de las plazas de Ad
ministrador queda vacaute, el Cousojo 
do Administración la provee provisional
mente. La junta general procedo á la 
elección definitiva. El Administrador, así 
nombrado, no queda en ejercicio masque 
durante el tiempo que le faltaba á su 
predecesor. 

Art. 29. El Cons-jjo de Administra
ción se reúne siempre que lo exige el ín
teres de la Sociedad, y á lo menos uua 
vez al mes. El Presidente del Consejo ó 
el Director puedeu convocarle extraordi
nariamente. 

Para que una deliberación sea válida 
deben asistir al Consejo cinco individuos 
además del Director. Las decisiones se 
toman por mayoría absoluta de los indi-

-

El seguro . 
ae caballos y carruajes. 

11. Los seguros de las compañías de 
combaros con motivo de los accidentes 
que sobrevengan durante el servicio ac-

Art. 10. El capital social ge fija 
en seis miiionesde francos; se divide en 

| 12.000 acciones de ")0il francos cada una; 
puede aumentarse ulteriormente. 

Art. 11. El aumento del capital social 
no puede hacerse más qne según las con-

! dictónos fijadas por una deliberación de 
; da junta general, compuesta con arreglo 

á las prescripciones del art . 44. 
Art. 12. Toda acción da derecho á 

una parte proporcional en la propiedad 
del activo social y en los beneficios. 

Toda suscricion de acciou lleva con-
• sigo la obügaciou de eutregar su impor-
1 te eu los plazos y coudieiones prescrip-

tos por los estatutos. 
Art. 13. Una primera cuarta parte 

del importe de ca la acción se paga den-
i tro de los ocho dias del llamamiento que 
i se hace para ello. A falta de p a g j , la 
I suscricion es nula de pleno derecho, ocho 

dias después de una interpelación hecha 
por una simple carta certificada, á me
nos que el Consejo de Administración no 
prefiera demandar al suscritor por las 
vías judiciales. 

Por el pago de la primera cuarta par
ta parte se entrega uu recibo provisional, 
mencionando el uúmero de acciones, que 
se cambiará por los títulos definitivos en 
los tres meses que siguen á la constitu
ción defiuitiva de la Sociedad. 

Cada pago hecho se hace constar en 
el tí tulo. 

Art . 14. Después del pago de la pri
mera cuarta parte, si ocurren nuevos 
llamamientos de fondos, el Consejo de 
Administración determina sos condicio-

purtes. No se admite para la transieren- j vi dúos preseutes. En caso de empate, el 
cía ningún título del que no. se hayan i voto del Presidente es decisivo, 
hecho lo* pagos vencidos. 

Art. 19, Toda aecú acciou es indivisible; 
la Compañía no recouoce más que uu 
solo propietario para cada acción. Eu 
caso le fallecimiento de un acciouísta 
los herederos ó derecho-habientes tie
nen, durante un año, la facultad de pre-
seutar un accionista en reemplazo suyo. 

Si al terminar uu año, acon ta r desde 
el di i del fallecimiento, no se hace niu-
guua presentación ó si no se ha admiti
do á ios reemplazantes las acciones, se 
veuden por medio de uu Ageute de 
cambio ó de uu Notario á costa y riesgo 
de los herederos ó derecho-habieutes, siu 
que sea necesaria ninguna notificación 
ni autorización. 

Art. 20. En caso de quiebra de un 
accionista si no se ha dado fianza, el Con
sejo de Administración hace vender las 
acciones con arreglo al ar t . 15, siu que 
haya necesidad de más formalidades que 
uu'sitnple aviso dado 10 dias áutes al 
síndico de la quiebra. 

Eu caso de iusolveucia ó de suspen
sión de pago, el Consejo de Administra
ción podrá obligar al accionista á entre
gar el capital íntegro de sus acciones, y 
á falta de este pago ó de nua garantía 
que admita el Consejo dentro del plazo 
de 10 dias de la notificación que se le 
haga, se procederá contra él del mismo 
modo que contra el quebrado. 

Art. 2 1 . Los accionistas no son res
ponsables de los compromisos de la So
ciedad más que hasta llegar al importe 
del capital de cada acción. 

Art. 90, El Cousejo de Administra
ción está iuvestido de los poderes más ex
tensos para la gestión de los iuteresesde 
la Sociedad. Tiene especialmeute los po
deres siguientes que son indicativos y de 
uinguii modo limitativos. Delibera y fija 
las coudicioues generales de los deferen
tes contratos. 

Determiua las modificaciones que hay 
que iutroducir en las tarifas de los nego
cios. Determina el empleo de los fondos 
y decide la compra y venta de los valo
res, cesiones, cambios y enajenaciones, 
muebles ó inmuebles. Autoriza cualquie
ra transacción, cualesquiera retiradas, 
transferencias ó cesiones de veutas so
bre el Estado, de efectos públicos, accio
nes y otros valores de la Sociedad; auto
riza igualmente cualesquiera acciones 
judiciales, tanto demaudaudo como de
fendiendo. 

Poede tratar , compr meter, transi
gir, sustituir y hacer levantamiento aun 
siu pago, y prestar su consentimiento 
para la caucelacion de cualesquiera ins
cripciones de privilegio ó de hipotecas, 
de cualquiera excepciones, sentencias 
ejecutivas, notificaciones de transferen
cia, embargos de muebles é iumuebles, 
sea de notificaciones y denuncias, sen
tencias y otros actos." Puede delegar to
do ó parte de sus facultades, pero por 
un poder especial, para casos determina
dos; para ayudar al Director puede ins
tituir uua comisión tomada en su seno, ó 
delegar uno de sus iudividuos cuyas atri
buciones y remuneración determina. 
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Un individuo del Consejo de Adminis
tración firma en unión con el Director, ; 
la* pólizas de seguros, loscontratos y obli- j 
gaciones de la Compañía, salvo lo que se ) 
dice en el art . 33. 

Los individuos del Consejo de Admi
nistración no contraen por razón de su 
gestión ninguna obligación personal; no 
responden más que del cumplimiento de 
su poder. 

Art. 31 . Los fondos de la Compañía 
deben emplearse: 

Bien en efectos públicos franceses ú 
otros valores emitidos ó garantizados por 
el Matado, los departamentos, las ciuda
des y comunes y cualesquiera estableci-
t03 públicos. Sea en acciones del Banco 
de. Francia, obligaciones emitidas con la 
autorización del Estado por las compañías 
de fcrro-carrile3 ó del Crédit Foncier, 
(Crédito Territorial) de Francia. Sea en 
compras de fincas inmuebles. 

Sin embargo, la parte de estos fondos 
necesarios para las necesidades del servi
cio que fijará el Consejo de Administra
ción, poorá depositarse en cuenta corrien
te en uno de los establecimientos de cré
dito autorizados por el Estado. 

Art. 32. Ninguna imposición,compra, 
venta ni cambio de finca mueble ni in
mueble, podrá hacerse sin uua delibera
ción del Consejo de Administración. 

TITULO IV. 

De la Dirección. 

Art. 33. El Consejo de Administración 
nombra el Director. El Director debe ser 
propietario de 30 accioues, las cuales no 
pueden enajenarse en todo el tiempo que 
dure en su cargo. En el título de las 
acciones se hará mención de esta impo
sibilidad de enajenarlas. El Consejo de 
Administración determiua el sueldo y los 
demás beneficios que puedan adjudicarse 
al Director. 

Art. 31 . El Director está eucargado 
de la gestión de los negocios sociales. 
Representa la Sociedad cou respecto á 
terceras personas. 

Somete al Consejo el ajuste de las pér
didas y daños á cargo de la Compañía. 
Kecibe'los ingresos y hace los gastos; pro-

fioneel nombramiento ó la reuovaciou de 
us agentes y empleados. 

Está eucargado de la corresponden
cia general. Recibe las primas y da reci
bo de ellas. Firma cualesquiera recibos y 
endos.s . Firma los bonos de auulaciou 
de seguro (vistouru»1). 

Hace inmediatamente el segundo se
guro de las cantidades que excedan del 
máximum fijado por el art . 6 .° , como tam
bién las de los riesgos que el Consejo de 
Administración uo crea que debe conser
var. Las accioues judiciales se ejercen en 
nombre de la Compañía, procedimieutoa 
y diligencias del Director. 

Puede cou la autorización del Consejo 
de Administración delegar, para negocios 
especiales y determinados, sus poderes 
á una tercera persoua. 

En caso de ausencia, de entermedad 
ó de impedimento del Director, su cargo 
le llena provisionalmente, á propuesta 
suya, uno de los Jefes de servicio delega 
do especialmente por el Cousejo de Admi
nistración. 

TÍTULO V. 

Juntas generales. 

Art. 35. La junta general represen 
ta la universidad de los accionistas; su 
decisiones son obligatorias para todos 
aun para los ausentes. 

Art. 36. La juuta geueral se compone 
de accionistas que son propietarios de 
15acciones por lo méuos, desde hace tres 
meses cumplidos. Qjiuce accioues dan 
derecho á un voto, 30 á dos votos 
y así sucesivamente, sin que el mismo 
accionista pueda tener más de cinco vo 
tos por sí mismo, ni más de 10 votos^ 
tanto por título personal, cuauto como 
apoderado. Nadie puede hacerse repre
sentar e n l a s j u u t a s generales más que 
por un apoderado tomado entre los indi
viduos de la Sociedad que tenga derecho 
á asis t i rá estas j un t a s . 

Para que las deliberaciones de la jun 

ta general sean válidas, los individuos 
presentes deben reunir por lo menos la 
cuarta parte de las accioues. 

Art. o7. Si no se llenan estas condi
ciones, la jun ta general se convoca de 
uuevo é inmediatamente en las formas 
prescritas por el ar t . 38. En esta segun
da reunión los individuos presentes deli
beran de nu modo válido, cualquiera que 
sea su numero y el de sus accioues, pero 
solo acerca de los objetos á la ór ien del 
*ia de la primera reunión. 

Art. 33. La junta general Se convoca 
por decisión del Consejo de Administra
ción, por medio de cartas dirigidas con 
15 dias de anticipación á cada uno de los 
accionistas, al domicilio inscrito eu los 
registros «le la Sociedad, y por un aviso 
inserto también 15 dias, por lo menos, 
antes de la época de la reunión, en dos 
de los periódicos de anuncios legales del 
departameutu del Sena. 

El Presidente ó el Vicepresidente del 
Consejo de Administración, ó á falta su
ya uno délos iudividuos del Consejo ele
gido por sus colegas, preside la junta 
general. Los dos mayores accionistas 
presentes son escrutadores; la ju ota nom
bra el Secretario á propuesta de la mesa. 
Los escrutadores y el Secretario no pue
den elegirse entre los individuos del Con
sejo. 

Art. 30. La junta general se reúne de 
derecho en el mes de Abril de cada año. 
El Director le rinde cuenta de las opera
ciones de la Compañía durante el año 
precedente. 

Art. 40. Lajuntageueral oye, discute 
y aprueba si há lugar, las cuentas de la 
Sociedad, y delibera y determina sobro 
todas las cuestiones relativas á los inte
reses de la Sociedad, encerrándose eu el 
límite de los presentes estatutos. Es tas 
decisiones so adoptan por la mayoría ab
soluta de los votos de los individuos pre-
seutes, salvo lo que se dice en (ti ar t . 44 
que sigue. 

Art. 41. Lajuntageueral nombra Ad
ministradores por mayoría absoluta y 
por el escrutinio de listas. 

Art. 42. Cada año la juuta elige en
tre sus iudividuos uno ó más Comisarios 
encargados de presentar uu informe á la 
junta general del año siguionte acerca de 
la situación de la Compañía, acerca del 
balance y de las cuentas presentadas á la 
junta geueral. 

Se les concederá una indemnización 
que fijará la junta general . 

Art. 43. El Consejo de Administra
ción puede convocar extraordinariamente 
la junta geueral. Las cartas de av¡sü de 
couvocacion deben hacerse en las formas 
prescritas ou el art . 37 é indicar el obje
to de la convocación. 

Art. 44. La ju ita geueral convocada 
«•xtraordiuar¡ameute por el Consejo de 
Administración, puede deci lir el aumen
to del capital social, la fusión de la Com
pañía con otras socie lades de seguros, la 
próroga do la duración de la S »ciedad, 
como también cualesquiera modificacio
nes eu los presentes estatutos. Pero eu 
todos los casos previstos por el presentí 
artículo, la iuuta uo puede deliberar de 
un modo válido, más que eu tanto que 
reúna por lo memos la mitad de las accio
ues y la muy >ría de las d >s ter«* -r ts par
tes de los votos de los acciom.-t i s pre
sentes ó representados. Siu embargo, si 
después de dos couvocacioues que han 
sido infructuosas, la cifrado la mitad de 
las accioues fijada por el párrafo prece
dente no ha podido reunirse, todos los 
accionistas, cualquiera que sea el uúme-
rodeacciones de que son portalores, se
rán convocados indistintamente á uua 0* 
muchasjuutas generales extraordinarias, 
cuyas deliberaciones serán váidas cou 
tal que reúnan las acciones que formau 
la mitad del capital sociat y la mayoría 
de las dos terceras partes de los votos le 
los accionistas presentes ó representados. 

Art. 45. El Consejo de Administra
ción fija la órdeu del lia; en olla no se 
poudrán más que las proposiciones del 
Consejo y las que se le hayan comunica
do 15 has, por lo menos, áutes de la re
unión de l a jun tageuera l coa la firma de 
25 individuos de esta junta qua posean 
por lo menos, la cuarta parte del capi
tal social. No podrá volver á ponerse á 

discusión ninguna proposición fuera de 
la orden del dia. 

Art. 46. La junta general oye el in
forme presentado por el Director en nom
bre del Consejo de Administración, acerca 
de la situación deloanegociossociales, co
mo también el informe de los Comisarios. 
Discute, aprueba ó desecha las coeotas. 
La deliberación que contiene la aproba-
ciou del balance y de las cuentas es nula, 
si no ha sido procedida del informe de los 
Comisarios. Fija á propuesta del Consejo 
de Administración los divideudos y el 
empleo de los beueficios.Confiere por sus 
deliberaciones al Consejo de Alminis tra-
cion los poderes necesarios para los ca
sos que uo se hayan previsto. 

Art. 47. Las deliberaciones de la jun
ta general se hacen constar por testimo
nios firmados por los individuos do la 
mesa, ó á lo menos por la mayoría de en
tre ellos. Las copias ó extractos de estos 
testimonios para exhibirlos en todas par
tes en donde sea necesario, se certifican 
por el Presidente ó Vicepresidente del 
Consejo, ó á taita de estos por un Admi
nistrador y el Director. Una hoja de asis
tencia, destinada á hacer constar el nú-
moro de individuos que asiste á la junta 
y el de las acciones que cada uuo de ellos 
representa, Qtieda unida al acta como 
tambieu los poderes. 

TÍTULO VI. 

Cuentas anuales.—Fundo de reserva. 
Repartición de beneficios, 

Art. 48. El Consejo de Administra
ción ajusta las cuentas de la Sociedad 
en 31 ile Diciembre de cada año, indepen
dientemente del estado sumario semes
tral que exige el art . 34 de la ley de 24 
i!e Julio de 1867. Los gastos de constitu» 
ciony de primer establecimiento se amor
tizan del modo y en los plazos que deter
mina la junta geueral, á propuesta del 
Consejo. El primer ejercicio compren le 
el tiempo transcurrido entre la fecha de 
la constitución de la Sociedad y el 31 de 
Diciembre del año siguiente. 

Art. 49. Según los resultados del in
ventario anual, el C msejo de Administra
ción decide si há lugar á proponer á la 
junta general un reparto de beneficios. 

Art. 50. El beneficio líquido que re
sulta de la cuenta de los beneficios y per
didas, se fija siempre después de hecha 
la rebaja de Jos gastos generales y de 
las cargas sjoiales, y de la parte que po
dría señalarse á los asogura los p irtíci-
pes, si há lugar. De este boueficio ii 
do se hace una saca anticipada de 20 por 
100 lo menos, para formar el fondo de 
reserva. Esta saca anticipada llega á ser 
facultativa cuando este fondo es igual ú 
la quinta parle del capital, pero vuelve á 
Ber obligatorio desde que el foudo de re
serva baja á monos de esta quinta parte. 
Este fondo le reserva está destinado á 
htteer frente á los gustos extraordinarios 
é imprevistos. El Consejo podrá ad-Muás 
determinar la coustituoim de reserva/ 
especiales y de fondos de previsión. 

Art. 51. Del exceso de los benéficos 
se concede de» le luego á las accioues 
una cantidad que represento ol interés á 
5 por 100 al a ñ o del capital eutregado. 

El ex:odeutu del capital so reparte 
del molo siguiente: 00 por 100 á los ac
cionistas; lü por 100 al Consejo de Ad-
luiuistraciou. 

Art. 52. El pago de los d.videuloá 
se hace anualmente «*u la? épocas ii a-
dasp>r el Cousejo de Administración. 
Cualquier diviJeudo uo reclamado eu , 
los cinco años, contales desde que puede 
exigirse, prescribe eu beueficio de la 
Sociedad* 

TITULO Vil . 

Diso l ación.—L iq uida ció n. 
Art. 53. La disolución se verificará 

de pleuo derecho si las per li las han re
ducido á la mita 1 del Capital social. Se 
verificará igualmente si la piden uu nú
mero de acciouistas que representen por 
lo mduos las tres cuartas partes de las 
accioues. Polrá además proponerse en 
cual juier época por o) Cousejo de A Imi-
ñistracipn á ,!a juuta geueral convoca la 
extra ordinariarneute. 

Art. 54. En el caso previsto en loa 
párrafos segundo y tercero del artículo 
precedente, el Consajo de Administración 
está obligado á convocar inmediatamente 
la junta geueral extraordinaria. 

Art. 5b. Cuando se verifique la liqui
dación, esta S P hará al cuidado y bajo la 
vigilancia del Consejo de Administración, 
según el modo adoptado por la junta ge
neral . 

Esta última, constituida en forma re
gular, conserva duraute la liquidación las 
mismas atribuciones que durante el cur
so de la Sociedad; tiene especialmente el 
derecho de aprobar lascueutas de la li-
quidacion y de dar recibo de ollas. 

Art. 56. Eu caso de contestaciones, 
cualquier accionista debe hacer olecciou 
de domicilio en París y cualesquiera ci
taciones y notificaciones se hacen de un 
moJo válido eu ol domicilio que ha elegi
do, ain tener en cuenta la distancia del 
domicilio real. A falta de elección de do
micilio en París, esta elección so verifica 
de pleno derecho pura las notificaciones 
judiciaies en los estrados del Fiscal de la 
República del Tribunal de primera ins-
taucia del departamento del Sena. El 
domicilio elegido en forma regula ré im-
plicaamoute como acabado decirse, lle
va consigo atribución de jurisdicción á 
los Tribunales del departaineuto del 
Sena. Estando fíjalo eu París el domici
lio de la Sociedad eu la resideucia social, 
cualesquiera notificaciones deben hacér
seles eu ese domicilio. 

TÍTULO VIH. 

Condiciones de constitución de la pre» 
senté Sociehd. 

Art. 57. La preseute Sociedad uo es
tará definitivamente constituida hasta 
después que: 

1.° Se hayan suscrito todas las ac
ciones y que se haya pagado por lo me
nos una cuarta parte de cada una de 
ellas, lo que se comprobará por una de
claración por escritura ante Notario. 

2.° Y que una junta general, á la que 
todos los acionistas teudrán derecho de 
asistir con el número de votos determi
nados por el ar t . 27 de la ley d" 1867 y 
que deberá reunir por lo menos la mitad 
del capital social, haya reconocido la 

|sinceridad d é l a declaración de suscri-
cion y de pago, uomorado ios Adminis
tradores y los Comisarios, y hecho cons
tar la aceptación de los Administradores 
y Comisarios preseutes á la reunión. Por 

•ir«ci ::, -.-sta pri n 'ra junta se c i n v o 
cará solo ciuco días áutes por un aviso 
(aserto en el diario general de anuucios 
l lámalo: Petits A/fiches. 

Art. 53. Para hacer publicar los pre
sentes estatutos, ol testimonio de decla
ración, de suscriciou y de pago y el ac
ta de la jun ta general que constituye la 
Sociedad, se dan eu i n q u i e r a poderes 
ucccsari'K al portad »r de u ia c q>ia ó de 
un extracto ile estos documentos. 

A U M E N T O D E L C A P I T A L S O C I A L . 

Seguu escritura de 22 de M tr/.o de 
18SI, o t o - g u l a p>r M.fse Andrés Maro 
Sohélooalr y eucólogo Nótanos en París, 
registrada debidamente, resulta: O.jeeu 
virtud le acuerdo tomado ol 21 le Enero 
de 1881 por la Asamblea general extraor
dinaria de accionistas de dicha Sociedad, 
habían silo modid:ados lo-» ustatutos en 
lo que couoiarua á la deuomiu iciou de 
dicha Booie la i, que sará pura el porvenir 
la de la Urbana y el oV/w; dec i i eudo 
Igualmente que el capital social «O 
aumente en seis inillioues de frauoos, 
elevándose por cousiguiente á 12 millones 
de trincos, dividí los eu 24.000 acoioaes 
de 50U francos cada u . r t , cuyo , ( U P ? ^ t 6 

fué cubierto iumediatamente; habién
dose coufiguado todas estas determina
ciones eu ios registros oficiales seguu lo 
preveui lo por las leyes. . . 

Es copia, conforme cou los originales 
que obrau en esta Direcciou de mi cargo, 
y á que me remito. t ( 3 , 0 _ » i 

Mair i i 19 de Enero «le ™f-»1 

apoderado geueral, José Moreuo h i e n a -

MADRID, 1SS2.—imprenta del Ho*pi«»<>« 


